
 

A través de video conferencia y semi presencial, el miércoles 15 de 

diciembre 2021, siendo las 09:54 horas, en Nombre de la Región y de la 

Patria, el Presidente del Consejo Regional de Los Lagos, Sr. Patricio 

Vallespín López, da por iniciada la Sesión Ordinaria N.º 24 del Consejo 

Regional de Los Lagos. 

El Sr. Presidente del Consejo Regional, saluda a todos los presentes en 

esta Sesión. En primer lugar solicita al Consejo poder incorporar sobre tabla el 

Ajuste Provisiones SUBDERE 2021, por lo que solicita votación para subir sobre 

tabla. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, por 17 votos a 

favor, subir sobre tabla el Ajuste Provisiones SUBDERE 2021. 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 

Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 

Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

El Señor Presidente, solicita también subir sobre tabla el Fondo de 

Emergencia Incendio Castro, la autorización del traspaso de $2.000 millones, por 

lo que solicita votación. 

Se aprueba por unanimidad  de los Consejeros Regionales, por 17 votos a 

favor, subir sobre tabla la autorización del traspaso de $2.000 millones del 

Fondo de Emergencia para el incendio de la comuna de Castro. 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 

Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 

Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 
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 El Señor Presidente, solicita subir sobre tabla el tema arrastre proyectos 

FRIL no licitados 2021 con cargo 2022, esto para que los municipios no pierdan 

estos recursos. 

Se aprueba por unanimidad  de los Consejeros Regionales, por 17 votos a 

favor, subir sobre tabla el arrastre proyecto FRIL no licitados 2021 con cargo 

para el año 2022. 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 

Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 

Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

 El Señor Presidente, con respecto a su cuenta se refiere a dos temas 

importantes, uno es la situación respecto del proyecto mujeres de la pesca 

artesanal, donde se manejo inadecuadamente, por tanto comprometió dos cosas, 

una es que en ningún caso más los Jefes de División serán inadecuados en el 

trato a las Consejeras y Consejeros, donde  converso con la Consejera y asegura 

que esto no volverá a pasar porque los Directivos ya han sido instruidos en esta 

materia, así mismo señala que en este proyecto se está haciendo un proceso de 

trabajo con la institución, porque el convenio mandato ya está firmado, está en 

Contraloría haciéndose el tramite que corresponde y lo que se pretende hacer 

como Ejecutivo que en todos los proyectos se trate siempre de llevar el máximo de 

beneficios y recursos para garantizar el impacto a los beneficiados y lo que se está 

pretendiendo hacer, después materializar el acuerdo con la institución ejecutora de 

eso, que en vez de 120 beneficiadas, sean 140, es decir tener más mujeres 

beneficiadas. Por otra parte, dice que con respecto al incendio de Castro, varios 

Consejeros coincidieron allá porque tenían otra actividad, donde se firmo y donde 

estuvo en representación el Consejo Regional, en la actividad de manejo integral 

de residuos, donde el Consejero Sr. Francisco Reyes hablo por el Consejo 

Regional y donde se firmo con los 10 Alcaldes, la Asociación de municipios de 

Chiloé, el Ministro de Medio Ambiente, la Subsecretaria de Desarrollo Regional y 

este Gobierno Regional, lo cual va a marcar un antes y un después en el tema del 

manejo integral de residuos en Chiloé, donde se espera sea provechoso, pero ese 

día se genera el incendio de Castro, dice que existe un cambio de actitud a nivel 

nacional respecto a cómo hacer esto, los Ministros respectivos han tenido una 

coordinación permanente con el Gobierno Regional, en las distintas instancias 



técnicas con este Gobernador Regional, por lo tanto señala que hay una 

coordinación nacional, regional y no una imposición del nivel nacional, todo lo que 

se ha ido planteando ha sido acordado con el nivel regional, segundo, dice que ya 

están todos los afectados identificados con la ficha registro social y ahora está en 

la etapa de vivienda y lo más probable que el jueves se estén entregando los 

primeros bonos y el jueves se presentara el Ministro de Vivienda para definir y 

construir con los actores involucrados la solución para las zonas afectadas y que 

la definición preliminar acordada con los habitantes, es que no existe una solución 

de transición y que se avance y se trabaje para una solución definitiva de vivienda 

mejorada y con las condiciones necesarias para tener una vida ahí y que un plazo 

de seis o siete meses se pudiera implementar, eso es lo que mañana trabajaran 

las instituciones públicas lideradas por el Ministerio de Vivienda.  

 El Consejero Sr. Federico Krüger, saluda a todos los presentes y dice que 

respalda lo planteado por el Gobernador y solicite se considere  un proyecto que 

es un ante proyecto de la biodiversidad de la Patagonia y jardín botánico, es un 

proyecto de la Fundación Monte Verde, donde hay una empresa de don Jorge 

Lobos, un connotado arquitecto, le hará llegar los antecedentes del ante proyecto 

al Gobernador, porque se tiene como patrimonio notorio a nivel mundial que es 

Monte Verde, dice que una de las instancia que se vislumbra es la de instalar en la 

zona un museo de la biodiversidad de la Patagonia, donde piensan en la 

posibilidad de Chacao, por espacio, es un proyecto a mediano o largo plazo, y lo 

señala, para dar una vuelta a esta idea y no dejar pasar esta responsabilidad que 

tienen.  

 El Señor Presidente, informa que no tiene antecedentes de esta iniciativa, 

por lo que solicita le pueda hacer llegar los documentos, así como también sea 

compartido con los Consejeros. 

 El Consejero Sr. Francisco Cárcamo, valora el anuncio de que el 

Gobierno Regional asignar $2.000 millones de pesos, considerado en el fondo de 

emergencia, lo que permitirá  mejorar la eficiencia en la ejecución presupuestaria. 

Así mismo agradece a todos los que han hecho posible mitigar el dolor de las más 

de 130 familias que fueron damnificadas por el incendio de Castro, felicita el 

trabajo que hizo bomberos, así mismo el trabajo de los voluntarios de levantar 

nuevamente a las familias con un plan de reconstrucción, a las medidas del 

Gobierno con respecto a lo que se viene de hoy hacia adelante, se declaro estado 

de catástrofe. Por otra parte, propone que a través del Gobierno Regional se 

pueda generar  un instrumento de apoyo con el Ministerio del Interior, por tanto la 

propuesta es generar un FRIL adicional, como un FRIL de emergencia enfocado 

en estanque de acumulación de aguas de emergencia en las partes más críticas. 

  



  



El Señor Presidente, informa que en el rediseño del FRIL que se ha 

trabajado con los municipios que prontamente se va a presentar, hay una línea 

donde se podría presentar un poco lo que señala el Consejero Cárcamo, donde se 

puede presentar un proyecto de esa índole y a lo mejor se puede incorporar esa 

temática o analizarla, a su vez se compromete a informarle al Ministro de Vivienda 

y plantear esta idea y a su vez invita al Consejero a participar de esta reunión.   

El Consejero Sr. Juan Ortiz, señala que muchas veces se ha debatido si 

este Consejo es o no es parte de este Gobierno Regional, dice que cuando el 

Gobierno Regional toma un acuerdo, esos acuerdos se tienen que cumplir con 

cualquier autoridad, y no firmar convenios y acuerdos que después se borren con 

el codo, señala que el día sábado 11 en la prensa aparece un titular que dice 

“municipio cambia ordenanza para reubicar comercio ambulante”, informa que 

este fue un acuerdo entre el Gobierno Regional para reubicar el comercio 

ambulante del centro, dado que este Gobierno iba a financiar la remodelación de 

calle Varas, por tanto solicita ver cuál fue el acuerdo que se firmo, porque era una 

de las condiciones que puso el Gobierno Regional para financiar la remodelación 

de calle Varas, donde el Alcalde de Puerto Montt, no ha aplicado la ordenanza. 

El Señor Presidente, pide tanto a la Secretaria Ejecutiva como a los 

Directivos, recabar información para dar cuenta en la próxima Sesión tener esta 

información. 

El Consejero Sr. Cristian Miranda, solicita la palabra para destacar el 

trabajo que hizo el Gobierno Regional con respecto al incendio ocurrido en Castro, 

con la entrega de los recursos, así mismo felicita a los bomberos de todas las 

compañías que llegaron a prestar colaboración, en el caso de CONAF señala que 

llegaron después de cuatro horas con el helicóptero. Por otra parte, informa que el 

día de ayer se reúne con el Seremi de Vivienda, para ver el tema de los terrenos 

para el hospital de alta complejidad de Chiloé, se le informa que el Seremi cuenta 

con toda la documentación de los terrenos, para que pueda autorizar el comodato 

y la entrega de los terrenos para el Servicio de Salud. En cuanto a las obras 

complementarias de los hospitales de Quellón y de Ancud, dice que el hospital de 

Quellón está terminado, pero el Servicio de Salud no lo va a recibir hasta el 

próximo año porque hay mucha documentación pendiente y el plan regulador no 

está actualizado, por tanto le solicita al Gobernador hacer las gestiones necesarias 

y se pueda entregar fechas exactas. En cuanto al hospital de Ancud, las obras 

complementarias y por la segunda licitación no hubo oferentes lo cual es 

preocupante, siendo dos temas importantes para la Provincia.  

El Señor Presidente, informa que el Seremi le informo con respecto a los 

temas planteados, y con respecto a las obras complementarias le solicitara a la 

Jefa de División de Infraestructura que tome contacto con el Consejero Miranda, 



porque fue mandatada con respecto a cómo va el proceso de las obras 

complementarias para los dos hospitales. 

El Consejero Sr. Nelson Águila, hace recuerdo que en algún momento se 

hablo de constituir la Comisión Regional para el Bicentenario de Chiloé, donde no 

conoce que se haya llamado a la constitución de esta Comisión para el 

Bicentenario que se realizara el año 2026. En segundo lugar, manifiesta su 

preocupación con respecto a las obras complementarias del hospital de Ancud, 

dado que desde que se hizo la reunión con todos los entes involucrados, y no ha 

habido ningún avance y no han existido más licitaciones. En cuanto a los fondos 

de emergencias para la comuna de Castro, para las 143 familias afectadas, 

espera que se explique a quien van los recursos, quienes los administrara, de 

donde saldrán estos recursos, así mismo informa que los bomberos están 

pasando por una situación compleja porque han tenido destrucción de material, 

por lo que consulta si dentro de los fondos de emergencias va destinado solo a los 

pobladores o también se puede direccionar estos gastos, en colaboración a 

bomberos. 

El Señor Presidente, le dice al Consejero Águila, que con respecto al tema 

de obras complementarias la Jefa de División se comunicara con los Consejeros, 

con respecto al tema de los bomberos dice que todos los cuerpos de bomberos 

que asistieron, la gran mayoría de los carros que se estaban utilizando son con 

aportes del Gobierno Regional, y dice que hay un compromiso claro, y que todo el 

deterioro del material es un tema que lo paga directamente el Ministerio del 

Interior. 

El Consejero Sr. José Luis Muñoz, se refiere a la situación de la comuna 

de Castro, lo cual demuestra que todas las comunas y Provincias tienen 

emergencias distintas y en cierta forma, se carece de facultades, de impulsar 

iniciativas que apunten a trabajar en el tema de la prevención donde poco se hace. 

Por otra parte, se refiere a lo ocurrido en la comuna de Osorno el 10 noviembre, 

donde se quemaron 7 casas también, donde lamentablemente fallece una madre 

con su hijo, señala que la ONEMI repuso las viviendas de emergencia, pero quiere 

saber si existe posibilidad para el sector de 5º Centenario, para el subsidio de 

vivienda, por lo que debe existir una política clara en el sentido de focalizar, 

priorizar de manera inmediata la posibilidad de poder reponer estas viviendas, por 

lo que solicita se pueda incorporar todas las situaciones donde exista un siniestro 

se pueda reponer con  una vivienda nueva.   

El Señor Presidente, cree que se podría tomar un acuerdo, que cuando 

hay situaciones donde la gente pierda sus viviendas que exista un lineamiento de 

acción y que sean prioridad, por tanto se solicitara que cuando cualquier persona 

de la región viva una situación de un incendio como el de Castro, sea prioritario 

para el Ministerio de Vivienda. 



La Consejera Sra. María Angélica Barraza, señala que existe esa solución 

y tiene entendido que el MINVU y el SERVIU están trabajando en lo ocurrido en la 

comuna de Osorno, donde en el mes de noviembre se quemaron 7 casas, pero 

pedirán más información como Comisión Provincial Osorno. Por otra parte, 

procede a leer una carta que le hicieron llegar los profesionales que fueron 

desvinculados por esta administración, por lo que solicita al Gobernador pueda 

aclarar este proceso en bien de lo que significa la buena convivencia, el trabajo y 

por sobre todo no seguir instalando trabajadores por presiones políticas, sino que 

se tenga profesionales capacitados y comprometidos desarrollando las múltiples 

tareas que tiene este Gobierno y Consejo Regional, señala que se debe mirar la 

necesidad de estas personas. 

El Señor Presidente, señala que no comparte los criterios que dice la carta 

enviada a los Consejeros por parte de los funcionarios, dice que si esto hubiese 

sido un criterio desde siempre habría sido bastante poco defendible que el primer 

Gobierno de Piñera, quien despidió en el Gobierno Regional a 49 funcionarios, 

cuando llega la nueva administración, el segundo Gobierno de la Presidenta 

Bachelet, se despidieron a 72 funcionarios, cuando llega este Gobierno, segundo 

del Presidente Piñera se despide a 44 funcionarios, cuando fruto de una 

restructuración, se despide a 10 personas dice que las razones están sólidamente 

fundadas y ellos tienen los caminos pertinentes a seguir, que son Contraloría y 

Tribunales, por tanto, esta consiente que se está haciendo en la forma que la 

norma permite, considerando todos los antecedentes que Contraloría da en estas 

materias y que siga su curso y si se decide que no ha sido ajustado a la norma se 

tomaran las medidas que corresponda.  

El Consejero Sr. Fernando Hernández, solicita la palabra para referirse al 

presupuesto 2021, se menciona un proyecto valorable y que es una de las muchas 

iniciativas de puesta en valor de patrimonio de la región, pero si se va a la 

provisión concreta del valor de patrimonio, tenia $623 millones y se ejecuto 0 peso 

y desde su punto de vista, dice que esta provisión debería llamarse conservación 

de ciertos patrimonios, pero no se está poniendo en valor al patrimonio regional, 

por lo tanto, propone que el próximo año se generen propuestas de poner en valor 

patrimonios como lo presentado por el Consejero Krüger y otras iniciativas. Así 

mismo, señala que existe otra provisión que se llama fondo apoyo regional con 

$2.606 millones y donde solo se ha ejecutado  $200 millones, pero no sabe a 

dónde va esa provisión, señala que en Patagonia Verde se conocen los  

problemas con los grandes proyectos y será un impacto tremendo para el 

presupuesto y la mayor  inversión será el año 2022, por tanto solicita que no se 

deje de ver esa provisión. En relación a las emergencias es importante que no sea 

solo el 5% de emergencias para todas las regiones o un pozo común, sino más 

bien tener miradas en relación a las realidades de las regiones, por tanto la mirada 

de descentralización tiene que ir con recursos distintos. Por otra parte, se refiere a 



la potestad que tiene el Gobernador Regional, pero que no se ha clarificado con el 

Consejo Regional y el cual es subir proyectos o programas al presupuesto sin que 

el Consejo los conozca. 

El Señor Presidente, señala con respecto al tema del patrimonio, que sería 

interesante ver como se puede incorporar porque son glosas que quedan 

nominales si no se ejecutan, por tanto cree que es un tema a abordar y respecto al 

tema de la reasignación o no, se hizo una consulta formal con los Consejeros y la 

Auditora está preparando la respuesta con respecto a ese tema y se está 

consultando a todas las instancias pertinentes, por otra parte, señala que no es 

casual en las fechas que se da, no es ninguna intencionalidad como la que se 

plantea, no existe intención de no trabajar con el Consejo Regional, si se ve la 

fecha en que esto procede no había reunión de Consejo entremedio, ni había 

tiempo para hacerlo posteriormente, porque hace todo el tramite con el nivel 

nacional no se iba a alcanzar a ejecutar los recursos para iniciar los procesos, por 

tanto era una fórmula para poder ejecutar y gastar recursos que no se iban a 

gastar, por tanto no existe una mala intención. Dicho esto, le solicita a la 

Consejera Sra. María Angélica que lo Subrogue para continuar con la tabla, 

puesto que el Presidente del Consejo debe participar en una reunión. 

La Señora Presidenta (S), invita al Jefe de División de Presupuesto e 

Inversión para que realice su presentación ante el Consejo Regional de Los 

Lagos. 

Se expone por parte de don Mauricio Saavedra el estado de situación de 

las obras paralizadas y financiadas con fondos regionales de la Región de Los 

Lagos. 

La Consejera Sra. María Angélica Barraza, señala que existe un proyecto 

que está detenido y  no paralizado en la comuna de Osorno siendo esta es la pista 

atlética, por lo que le solicita al Jefe de División la posibilidad de entregar 

información sobre este proyecto a la Comisión Provincial Osorno. 

El Consejero Sr. Nelson Águila, solicita la palabra para señalar que en la 

presentación no se dio cuenta del proyecto de Puerto Varas, el cual es ampliación 

del Cuartel 3ª Compañía de Bomberos de la comuna de Puerto Varas, así mismo 

informa que existe la obra de estadio de Quemchi que está paralizada hace más 

de cuatro años, por tanto considera que estas obras deberían ser prioritarias, 

incluyendo todos los proyectos de la región que llevan años paralizados.    

El Jefe de División de Presupuesto, da una respuesta al Consejero Sr. 

Nelson Águila.  

La Señora Presidenta (S), solicita acordar al Consejo, invitar al Seremi de 

Desarrollo Social para que informen sobre los APR, considerando que tienen 



detenido algunos en la Provincia de Osorno, por tanto solicita votación para este 

acuerdo. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, por 17 votos a 

favor invitar al Seremi de Desarrollo Social para la próxima reunión de 

Consejo. 

Votaron a favor (16): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes a los consejeros asistentes: María Angélica Barraza 

Arellano, Francisco Reyes Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis 

Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz 

Bohle, Manuel Rivera Altamirano, Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, 

Nelson Águila S, Francisco Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, 

Federico Kruger F, Fernando Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

La Consejera Srta. Valentina Álvarez, consulta en que se encuentra el 

Centro de Diálisis de Calbuco. 

El Jefe de División da respuesta a la consulta realizada por la Consejera 

Álvarez. 

El Consejero Sr. Francisco Reyes, dice que es importante la información 

de obras detenidas, paralizadas porque es un diagnostico al cual se le hace 

seguimiento de manera individual, así mismo, señala que es bueno considerar las 

variaciones de las obras paralizadas, porque es bueno hacerle un seguimiento a 

las obras. 

El Consejero Sr. Fernando Hernández,  dice que se deben anticipar a 

futuras paralizaciones o trabajos que puedan quedar detenidos, por tanto le 

solicita al jefe de división su apoyo para el proyecto de APR de Caleta el Manzano 

de la comuna de Hualaihue que está en ejecución, se hizo una solicitud de 

aumento de obra por lo que pide se agilice este proyecto, donde se solicita 

además una extensión de red y nuevos arranques. 

El Consejero Sr. Nelson Águila, señala que en esta presentación no se 

nombra el proyecto de alcantarillado que se aprobó hace como 5 años en Castro, 

donde las obras están terminadas pero no están recepcionada como corresponde 

por parte de las empresas sanitarias, por lo que solicita que se revisen también los 

proyectos que están terminados pero no se puede utilizar, así mismo existe el 

proyecto de la Posta de la Isla de Chelín de la comuna de Castro, por lo que 

solicita  que el Gobierno Regional este atento a lo que está pasando. 

  



El Consejero Sr. Manuel Rivera, considera que sería bueno colocar los 

nombres de las empresas que han paralizado las obras, por otra parte consulta 

cuantos son los recursos para el año 2022 y cuanto es lo que hay en proyectos de 

arrastre.  

La Señora Presidenta, continuando con la tabla,  invita la Jefa de División 

de Planificación y Desarrollo Regional para que exponga en este Consejo 

Regional. 

La Señora Claudia Renedo, realiza presentación informativa Proceso de 

integración y constitución del Comité Regional de Ciencia y Tecnología e 

Innovación para el desarrollo, a partir de lo dispuesto  en la ley 21.074 y el Decreto 

N°649 del Ministerio de Interior. 

El Señor Presidente, de acuerdo a la presentación de la integración y 

constitución del comité regional, el Consejo deberá elegir dos representantes 

dentro de los onces candidatos que formaran parte del Comité.  

La Jefa de División de Planificación señala que se entregara la información 

a los Consejeros de manera detallada. 

El Señor Presidente, retoma su puesto y les entrega las palabras a los 

Consejeros que tienen sus temas pendientes del inicio de esta Sesión. 

La Consejera Srta. Valentina Álvarez, se refiere a la catástrofe ocurrida en 

Castro y consulta que hará este Consejo y Gobierno Regional en pos de las 145 

viviendas  afectadas. 

El Señor Presidente, responde que se encargara de tomar el máximo de 

antecedentes para que se informe en el próximo CORE en que va ese proceso, 

para ver si se puede hacer algo mas adicional. 

El Consejero Sr. Francisco Reyes, con respecto a la tragedia de Castro, 

el Gobierno y Consejo Regional han abordado de manera inmediata y con sentido 

de urgencia lo que se va a requerir para dar un tratamiento integral al trabajo que 

viene y en ese sentido considera importante contar con los antecedentes respecto 

a servicios públicos que debieran estar en el foco del trabajo permanente, junto a 

ello, conocer desde el Consejo Regional el origen del incendio que hoy día se 

investiga. Por otra parte, informa que coincidió la visita de la Comisión de Medio 

Ambiente a Chiloé, donde el motivo de la reunión fue por un plan ligado a un 

acuerdo de los Alcaldes de Chiloé para ir generando reducción de basura, por esta 

razón solicita abordar el modelo de Chiloé Reduce, para el trabajo que tiene como 

desafío  Osorno, se necesita un acuerdo similar. 

  



El Señor Presidente toma nota de lo planteado, para tener un plan integral 

lo planteara en las reuniones que se tengan con respecto a esta materia. En 

segundo lugar, dice que la idea es reciclar y que esto se pueda replicar a otras 

Provincias. Por tanto solicita tomar el acuerdo donde el Departamento de 

Residuos pueda avanzar para la Provincia de Osorno. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, por 17 votos a 

favor solicitar al Departamento de Residuos replicar el proyecto de reciclaje 

en la Provincia de Osorno. 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 

Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 

Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

El Consejero Sr. Juan Cárcamo, se refiere al tema de las mujeres 

pescadoras, donde todos pueden tener argumentos, pero el criterio de este 

Consejo Regional fue siempre llegar a lo máximo, en cuanto a los tratos y 

relaciones, considera una falta de respeto a la dignidad del cargo, porque son 

elegidos como Consejeros Regionales. Por otra parte, dice que es tiempo del 

balance, informa que está sorprendido de la ejecución presupuestaria sectorial, 

por el nivel de inversión de gasto presupuestario que tuvieron los distintos 

Ministerios de la Región, por eso cree que se debe evaluar las razones del porque 

no se han invertido todos los recursos que se destinaron con recursos de la 

nación, por este motivo solicita se realice una reunión para evaluar el ARI. En 

tercer lugar, informa que el año 2018 se dio como prioridad el agua potable, el 

alcantarillado, la conectividad, donde hay un sin número de acuerdos donde se 

deben tomar las medidas necesarias e importantes. Manifiesta su preocupación 

con respecto a los pozos negros de la región, y señala que se debe abordar el 

tema de la contaminación de los cursos de agua. Por último, le solicita la 

Gobernador oficiar al Seremi de Vivienda solicitando que contemple en su 

presupuesto sectorial, la construcción de un parque urbano para la comuna de 

Maullín. 

El Señor Presidente, dice que el tema del respeto ya fue planteado y no va 

a volver a pasar. En el proyecto de mujeres de pesca, se informara el proceso y 

con respecto a la inversión sectorial el ARI, es una mera declaración de 

intenciones para los sectores y no hay como obligarlos a cumplir, y el camino es 

establecer en una ley donde el ARI sea liderado, coordinado, articulado por el 



Gobierno Regional. Por otra parte, informa que en la propuesta de Gobierno que 

se le entregara al CORE, el agua potable rural, alcantarillado, electrificación 

seguirán siendo parte de las prioridades y con respecto al oficio al MINVU, será 

una solicitud que se enviara en nombre del Consejo para ver el tema del parque 

de Maullín y que se informe a su vez, que otros parques se está pensando en la 

región, dicho esto solicita votación. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, por 17 votos a 

favor oficiar al MINVU solicitud que contemple en su presupuesto sectorial, 

la construcción de un parque urbano para la comuna de Maullín y de otros 

parques de la región. 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 

Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 

Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

El Consejero Sr. Federico Krüger, con respecto al incendio de Castro, 

señala que hay una responsabilidad clara de ordenanza y la falta de un plan 

integral en materia de los incendios. 

 El Señor Presidente,  sugiere poder buscar una fórmula, en el área de 

planificación y desarrollo, donde se pueda aprovechar la experiencia de muchos 

Consejeros, hacer una propuesta de cómo mejorar el funcionamiento en el manejo 

de la emergencia de incendios, a la par de la Comisión de Medio Ambiente para 

poder armar una propuesta y que desde la División de Planificación plantear 

algunas medidas para mejorar este tema.  

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, por 17 votos a 

favor que la Comisión de Medio Ambiente y la División de Planificación 

formulen una propuesta de cómo mejorar el funcionamiento en el manejo de 

la emergencia de incendios. 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 

Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 



Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

El Consejero Sr. Roberto Soto, señala que esto seguirá ocurriendo en la 

Región y establecer una Comisión dentro del Consejo Regional permanente para 

poder atender estos temas.  

El Señor Presidente, informa que uno de los temas abordados con la 

Comisión de Régimen Interno es revisar el reglamento de funcionamiento del 

CORE y sin duda hay temas que poner en este reglamento. 

INFORME COMISIONES 

 

COMISION DE ECONOMIA Y HACIENDA. 

El Consejero Sr. Federico Krüger, en su calidad de Presidente informa que se 

reúnen el 14 de diciembre 2021, con la asistencia de  los Consejeros Fernando 

Hernández, Cristian Miranda, Ricardo Kuschel, José Luis Muñoz, Juan Cárcamo y 

quien habla. 

En primer lugar se presenta el estado de situación ejecución presupuestaria,  

FNDR, expuso el Jefe de División de Inversión y Presupuesto, quien indica que el 

marco decretado FNDR para la región, al 30 de noviembre, es de 

$95.016.821.000, con  un monto pagado durante dicho mes de $9.298 mil millones 

de pesos, con un pago acumulado dentro del marco de $71.015.222 mil millones 

de pesos, lo cual se traduce en una eficiencia de 74,7% a nivel regional, se vieron 

los avances de las Provincias de Osorno, Llanquihue, Chiloé y Palena, Iniciativas 

Regionales, y Fomento Productivo, también por provisiones y por subtitulo.  

En segundo lugar se presenta el ajuste previsional Subdere 2021 expuso don 

Mauricio Saavedra, Jefe de División de Presupuesto, quien informa que la relación 

a las provisiones decretadas y los resultados al 31 de diciembre de la gestión 

financiera FNDR 2021 y en virtud de la glosa 01 de la ley de presupuesto 21.289 

del 16 de diciembre del 2020, es necesario traspasar los saldos no utilizados en el 

presente año presupuestario de las provisiones identificadas en la ley de 

presupuesto. Se entrega el detalle de la libre disposición, provisión Patagonia 

Verde, fondos regionales de energización, fondo de infraestructura, fomento, 

innovación, infraestructura rural, fondo de desarrollo local, fondo desarrollo 

regional puesta en valor del patrimonio, total general $91.010.785.000 como lo 

decretado y el compromiso de $91.000 millones de pesos equivalentes, se rebajan 

las provisiones que se señalaron de Patagonia verde, de $1.400 millones menos, 

energización $483 millones de pesos, programa de infraestructura rural $413.000 

millones de pesos, servicio sanitario, puesta en valor del patrimonio, total rebaja 



solicitada de menos $2.951.524.831, se incrementan en la libre disposición lo cual 

cuadra con la cifra indicada. 

En tercer lugar, se presenta el aumento de presupuesto ítem consultorías,  

proyecto construcción red de agua potable y alcantarillado calle El Cerro y Pasaje 

1 Caicumeo Ancud, expuso la Municipalidad de Ancud, los Consejeros miembros 

de la Comisión de Hacienda por unanimidad recomiendan favorablemente este 

proyecto. 

En cuarto lugar, se presenta el aumento de presupuesto  ítem consultorías  

proyecto construcción  servicio agua potable rural  La Campana, expone la 

Municipalidad de Calbuco, la resolución establece que por unanimidad de los 

Consejeros de la Comisión de Hacienda recomiendan favorablemente este 

proyecto. 

COMISION DE INFRAESTRUCTURA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

El Consejero Sr. Nelson Águila, en su calidad de Presidente de la Comisión, 

informa que en primer lugar esta Comisión analizo el proyecto aumento de 

presupuesto ítem consultorías, proyecto construcción red de agua potable y 

alcantarillado calle El Cerro y Pasaje 1 Caicumeo Ancud, expuso la Municipalidad 

de Ancud por $3.937.500 por dos meses, y se presenta el aumento de 

presupuesto  ítem consultorías  proyecto construcción  servicio agua potable rural  

La Campana, expone la Municipalidad de Calbuco, por un monto de $7.500.000 

por tres meses, ambos proyectos fueron aprobados por la Comisión de 

Infraestructura. 

Se analizo de manera extraordinaria la situación de una carta que habrían hecho 

llegar los Alcaldes de Chiloé respecto a los proyectos FRIL, el funcionario 

encargado de la División de Presupuesto e Inversión señalo que de acuerdo al 

análisis que se había hecho de la carta por parte del abogado del Gobierno 

Regional, no se podían acceder a los puntos que se habían solicitado los Alcaldes 

de Chiloé, dado que eso estaba normado de acuerdo a la ley, se otorgaran 

mayores plazos y la idea será que a cada municipio se le mantengan los recursos 

asignados en el presupuesto 2021 por parte del FRIL y deberán ser garantizados 

para los que no alcancen a licitar para el año 2022. 

Por último se vio el proyecto construcción Liceo Carmela Carvajal de Osorno, 

dicho proyecto fue analizado, dado que se solicita la cantidad de $1.402.000.000 y 

según la Secretaria del Consejo, este proyecto está fuera de norma por el hecho 

de haberse pasado directamente a una Comisión del Consejo Regional, por 

cuanto el aumento de presupuesto  supera algún indicador que está señalado en 

el reglamento del Consejo Regional, la Comisión de Infraestructura recomienda 

que el proyecto mencionado de la construcción del Liceo de Camela Carvajal de la 

comuna de Osorno, cumpla al menos con el trámite de cualquier otro proyecto, 



siendo primeramente conocido por la Comisión Osorno, así mismo, se acuerda 

una visita a la obra por parte de la Comisión de Infraestructura y la Comisión 

Provincial Osorno. 

 El Señor Presidente, solicita votación para la aprobación de la ampliación 

del presupuesto de construcción red de agua potable y alcantarillado calle El Cerro 

y Pasaje 1 Caicumeo Ancud, así mismo solicita votación para la aprobación del 

proyecto aumento de presupuesto ítem consultorías  proyecto construcción  

servicio agua potable rural  La Campana de Calbuco. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, por 17 votos a 

favor, los proyectos ampliación del presupuesto de construcción red de 

agua potable y alcantarillado calle El Cerro y Pasaje 1 Caicumeo Ancud y el 

aumento de presupuesto  ítem consultorías  proyecto construcción  servicio 

agua potable rural  La Campana de Calbuco. 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 

Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 

Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

 El Señor Presidente informa que el proyecto construcción Liceo Carmela 

Carvajal de Osorno pasa a las Comisiones respectivas para su revisión. 

COMISION SOCIAL Y DESARROLLO COMUNITARIO 

El Consejero Sr. Jaime Brahm, en su calidad de Presidente informa que esta 

Comisión se reúne el día lunes 15 de14 de diciembre 2021, con la presencia de la 

Consejera Sra. María Angélica Barraza, los Consejeros Sr. Juan Ortiz, Manuel 

Rivera y quien habla, con la participación del Consejero Sr. Juan Cárcamo, José 

Luis Muñoz, Federico Krüger, Nelson Águila y Ricardo Kuschel, donde se trataron 

dos temas de salud y uno del 6% FNDR.  

En primer lugar se presenta información respecto al estado de situación terreno 

Centro Oncológico Provincia de Llanquihue y el estado de situación lista de 

espera, expuso el Servicio de Salud Reloncavi, señalando que de acuerdo al 

trabajo realizado mantiene como lugar definitivo para la construcción de este 

Centro Oncológico el terreno ex hospital ubicado en calle Seminario, considerando 

que es un lugar estratégico y satisface las necesidades que se requiere para la 

construcción de dicho centro Oncológico. En segundo lugar, se presenta el estado 



de situación de la listas de espera, donde se informa que la lista de espera de 

especialidad tiene un total de 56.983 solicitudes de evaluación pendientes por 

parte de médicos especialistas, la segunda lista es para especialistas 

odontológicos con 15.549 solicitudes pendientes de resolución y la ultima, tiene 

que ver con la lista de espera de intervención quirúrgica existen 11.069 

evaluaciones pendientes de realizar. 

 

En segundo lugar, se realiza la presentación de iniciativas  asignación directa 6% 

2021, en condiciones de ser aprobadas, expone don Luciano Belmar, Jefe de 

División Social, quien informa que este proyecto corresponde a la Provincia de 

Llanquihue, donde había quedado un saldo de seis millones aproximadamente 

conforme a lo siguiente, nombre institución Centro Cultural de Comunicación y 

Educación Radiofónica Cuarta Colina. Nombre proyecto Itinerancia Artística 

Cultural BAFEM: Puerto Montt, entrada a la Patogia Lirica, Monto: $6.209.490. 

Proyecto aprobado por la Comisión Social y la Comisión Provincial Llanquihue.  

 

Seguidamente se presentan los proyectos de asignación directa correspondientes 

al Gobernador Regional, los cuales son Taller Deportivo para grupo inercia de 

Frutillar adultos mayores, por un monto total de $3.000.000, se presenta el 

proyecto tu feria a tu servicio del Comité de Feriantes altos de Alerce feria Altos de 

Alerce  por un monto de $3.026.868, proyectos aprobados por unanimidad de la 

Comisión Social y con este proceso se cierre el proceso de asignación directa. Se 

le agradece a la División Social por el trabajo realizado, el cual ha permitido dar en 

cumplimiento del 100% a la meta establecida al presente año. 

 El Señor Presidente, solicita votación para la aprobación de los proyectos 

del 6% mencionados por el Presidente de la Comisión Social, siendo estos del 

Centro Cultural de Comunicación y Educación Radiofónica Cuarta Colina, por un 

monto de $$6.209.490,  el proyecto Taller Deportivo para grupo inercia de Frutillar 

adultos mayores, por un monto total de $3.000.000, proyecto tu feria a tu servicio 

del Comité de Feriantes altos de Alerce feria Altos de Alerce  por un monto de 

$3.026.868. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, por 17 votos a 

favor, los proyectos 6% del Centro Cultural de Comunicación y Educación 

Radiofónica Cuarta Colina, Puerto Montt, proyecto Taller Deportivo para 

grupo inercia de Frutillar adultos mayores y Comité de Feriantes altos de 

Alerce feria Altos de Alerce 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 



Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 

Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

COMISION DE FOMENTO PRODUCTIVO 

El Consejero Sr. Fernando Hernández, solicita un informe de los proyectos 

aprobados por asignación directa y su representación territorial por Provincia de 

cada uno de ellos, a su vez le solicita al Gobernador que para el próximo año 

incorpore un proyecto de la Provincia de Palena. La Comisión de Fomento se 

reúne el 6 de diciembre, el tema central fue el estado de situación del programa 

recuperación económica para el empoderamiento de las mujeres de la pesca de la 

región de los lagos, donde se plantea la posibilidad de optimizar los recursos para 

aumentar el número de beneficiarias de 120 a 140 emprendedoras de la pesca 

artesanal. Se acuerda que cualquier cambio que se quiera realizar a programas ya 

aprobados por el Consejo Regional, que sean informados  por parte de la División 

de Fomento a la Comisión de Fomento Productivo del Consejo Regional.  

COMISION DE MEDIO AMBIENTE  

El Consejero Sr. Francisco Reyes, en su calidad de Presidente se reúne el 14 de 

diciembre, con la presencia de la Consejera Sra. María Angélica Barraza, los 

Consejeros Jaime Brahm, Ricardo Kuschel, Juan Cárcamo, Francisco Cárcamo, 

Cristian Miranda,  Alexis Casanova, Roberto Soto, Fernando Hernández y quien 

habla. 

En primer lugar se presenta el proyecto DIA Astillero JOVIMAR Expone la Sra. 

Rossana Mora, Profesional de la División de Planificación del Gobierno Regional 

quien informa que el objetivo del proyecto es transformar el varadero actualmente 

en funcionamiento, en un astillero constructor de naves menores y mayores, de 

hasta 200 toneladas de desplazamiento, utilizando la infraestructura y 

capacidades actualmente existentes en el lugar. El proyecto se encuentra 

emplazado dentro del radio urbano de la ciudad de Puerto Montt, Camino 

Chinquihue Km. 12, al interior del predio de la Fundación Chinquihue, en un área 

arrendada a la misma, el monto del proyecto es de 30.000 US. El titular hace una 

vinculación con los instrumentos de planificación de nivel regional, utilizando la 

ERD, en el señala una relación favorable respecto al eje estratégico del 

ordenamiento del borde costero. Sin embargo, dado esa misma relación es posible 

observar su contribución en otras líneas estratégicas de la misma ERD.  En ese 

contexto solicitamos al titular señalar la vinculación favorable o perjudicial con 

otros ejes estratégicos de la ERD. Por lo anteriormente indicado, se presentan 

observaciones a la presente DIA. La Comisión de Medio Ambiente conjunta con 

las Comisiones Provinciales aprueba el informe observado del Gobierno Regional. 



Por otra parte, se presenta el proyecto habitacional Los Avellanos, donde se 

informa que el objetivo general del proyecto habitacional “Los Avellanos” es la 

construcción y habilitación de 540 viviendas (departamentos) de carácter social, 

las cuales se enmarcan en el DFL N°2 del Ministerio de Hacienda, desarrollando el 

proyecto en cuestión bajo el programa “Fondo Solidario de Elección de Vivienda”, 

regido por el decreto N°49/2011 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Además, 

el proyecto contempla la construcción y habilitación de la vialidad interna, vialidad 

de declaratoria a BNUP, cesión gratuita de áreas verdes a la comuna y la 

construcción de sedes sociales en la zona de cesión de equipamiento, junto con la 

respectiva urbanización del loteo. El proyecto habitacional “Los Avellanos” se 

ubicará en la comuna de Puerto Montt, provincia de Llanquihue, región de Los 

Lagos, el monto del proyecto es de 16.069.035 US. Se informa por parte del 

Gobierno Regional que este proyecto se presenta sin observaciones. 

La Comisión de Medio Ambiente conjunta con las Comisiones Provinciales 

aprueba por unanimidad el informe emanado del Gobierno Regional, el cual se 

encuentra sin observaciones. 

El Consejero Sr. Alexis Casanova, solicita que para estos proyectos habitacionales 

se pueda considerarse un indicador o como se va a ir generando el retiro de la 

basura de los nuevos conjuntos habitacionales porque el retiro de la basura es 

preocupante. 

En tercer lugar se presenta la ADENDA Navegantes del Tronador, Se informa por 

parte de la profesional que el objetivo de este proyecto es Someter a evaluación 

ambiental las obras y actividades necesarias para el desarrollo del proyecto 

“Navegantes del Tronador”, las cuales han sido concebidas en una forma 

armónica y sustentable, de modo tal, que puedan coexistir con las necesidades y 

lineamentos derivados del Parque Nacional “Vicente Pérez Rosales”. A su vez, se 

contempla como uno de los objetivos principales del Proyecto dar cumplimiento a 

la Resolución Exenta N° 891 de fecha 28 de mayo de 2020 de la (“SMA”), que 

requiere el ingreso del Proyecto al SEIA, y así dar cumplimiento a la normativa 

ambiental aplicable, teniendo su localización en la comuna de Puerto Varas, con 

una inversión de 1.000.000 US. 

En conclusión los lineamientos de la Estrategia Regional de Desarrollo son los 

siguientes: Contribuir al desarrollo regional y a la cohesión territorial, Convertir a la 

Región de Los Lagos en un referente internacional de turismo sustentable, 

Promover una industria turística competitiva con altos estándares de calidad. El 

proyecto “Navegantes del Tronador” contribuye a estos lineamientos a través de: 

Es un emprendimiento de profesionales locales que busca atraer personas y 

familias deseosas de vivir a escala humana y en armonía con el medio ambiente. 

El proyecto, es único en su concepción, compatibiliza y hace posible la 

convivencia de familias dentro de un Parque Nacional. Más aún, atendido que el 



Parque Nacional “Vicente Pérez Rosales” es un caso muy particular, puesto que 

gran parte de la cuenca del lago “Todos los Santos” es de propiedad privada, la 

cual a su vez, ha aumentado en superficie con la reciente entrega de títulos de 

dominio realizada por el Ministerio de Bienes Nacionales a un importante número 

de familias que han ocupado parte de los terrenos por muchos años. Esta 

particularidad, hace que en dicha área se genere una naturaleza dual y por lo 

tanto, los objetivos del Parque deben ser armonizados con los objetivos de los 

privados, lo cual es uno de los grandes objetivos del proyecto “Navegantes del 

Tronador”. Al desarrollarse un proyecto de estas características, sometido a 

evaluación ambiental y por lo tanto robustecido con el aporte de los especialistas 

de los servicios públicos, puede – como esperamos - constituirse en un modelo a 

seguir y distinguir la Región de los Lagos en su esfuerzo por lograr un mejor 

desarrollo que sea sustentable y a la vez con un fuerte atractivo turístico. Se 

informa que este proyecto se ha revisado en dos oportunidades por el Consejo 

Regional y se presenta sin observaciones. 

La Comisión Medio Ambiente por mayoría aprueba el proyecto Navegantes del 

Tronador, por 3 votos de abstención y 5 aprobaciones, no se presenta con 

observaciones por parte del Gobierno Regional. 

En cuarto lugar, se presenta la ADENDA Modificación RCA N°202/2013 Centro de 

engorda de Salmónidos Sur Isla Tranqui Sector 2, informándose que el proyecto 

corresponde a la ampliación de biomasa del CES Tranqui 2, cuyo objetivo es 

obtener un incremento de producción desde 3.750 toneladas hasta 5.500 

toneladas/ciclo en una concesión de acuicultura de 19,11 hectáreas. Para lo 

anterior se considera el uso de 16 balsas jaulas de 40 m de largo x 40 m de ancho 

x 20 m de profundidad. De acuerdo con esto, el proyecto contempla instalaciones 

únicamente en el mar, ubicado en la Región de Los Lagos, Provincia de Chiloé 

comuna de Queilen, al sur de la isla Tranqui, el monto del proyecto es de 

5.000.000 US. El titular del proyecto, a través de la Adenda considera y aporta 

mayor información para resolver las observaciones formuladas anteriormente por 

esta institución, entregando un amplio análisis de vinculación del proyecto con los 

instrumentos de planificación regional, dando cumplimiento a lo señalado en el 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, en lo referido al 

pronunciamiento sobre políticas, planes y programas de desarrollo regional.  El 

servicio se pronuncia Conforme con la Adenda de la declaración de impacto 

ambiental. La Comisión Medio Ambiente conjunta, acuerda revisar este proyecto 

en una próxima reunión y posponerlo para la reunión de Sesión Plenaria. 

En puntos varios, se informa que existe una visita a terreno pendiente por la 

Comisión de Medio Ambiente al Parque Cerro Philliphi de la comuna de Puerto 

Varas, la cual se realizara el día lunes 20 de diciembre. 



 El Señor Presidente, dice que respecto a los tres proyectos presentados y 

donde hay opinión y apoyo favorable que serian Astilleros JOVIMAR, ADENDA 

proyecto habitacional Los Avellanos y Navegantes del Tronador, solicita votación 

para la aprobación de estos tres proyectos. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, por 17 votos a 

favor los informes emanados por el Gobierno Regional, respecto a los 

proyectos DIA Astillero JOVIMAR, DIA proyecto Habitacional Los Avellanos y 

ADENDA proyecto Navegantes del Tronador. 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 

Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 

Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

COMISION DE INNOVACION  

La Consejera Srta. Valentina Álvarez, en su calidad de Presidenta informa que 

esta Comisión se reunió en la Universidad San Sebastián con los Consejeros 

Nelson Águila, Juan Cárcamo, Roberto Soto y quien habla. Se presentaron 

distintos proyectos que fueron financiados con el fondo FIC, el cual destaco el 

proyecto que nació de la Comisión de Innovación y que fue creado para trabajar 

con los colegios, haciendo cerveza con la plana de chacai, pero aun falta para 

terminar. 

COMISION DE REGIMEN INTERNO  

El Consejero Sr. Francisco Reyes, informa que ayer se reúne la Comisión de 

Régimen Interno en conjunto con el Gobernador Regional y los Consejeros Juan 

Ortiz, José Luis Muñoz, Jaime Brahm, Valentina Álvarez, Federico Krüger, Roberto 

Soto, Manuel Rivera, Cristian Miranda y quien habla. 

En esta reunión se abordan diferentes temas, en el contexto de la relación del 

Consejo Regional con los servicios que componen el órgano ejecutivo del 

Gobierno Regional y en este sentido se manifiestan diferentes opiniones en temas 

logísticos operativos, relación con Jefe de División y modo de establecer el trabajo 

en equipo de la institución y la mejora de un dialogo de índole político interno y en 

ese sentido se incitan varios puntos que concuerdan con el acuerdo de la mesa, 

entre ellos esta que en lo sucesivo se procurara la no coincidencia entre 

actividades que organice el GORE y las reuniones programadas por el Consejo 



Regional, que se garantice de parte del ejecutivo que situaciones como la 

acaecida en tono  de manifestaciones no afortunadas emitidas por un jefe de 

División no volverán a suceder, que cada dos meses se reunirá la Comisión de 

Régimen Interno del Consejo Regional y el Gobernador Regional, para abordar 

diversos temas de carácter político, funcional y operativo, que se diseñe un 

mecanismo para que las discusiones y análisis propios de iniciativas presentadas 

al GORE, puedan participar en ciertas etapas y no sean partes de la fase 

resolutiva beneficiaria, ni tampoco prestadores de servicios, que se trabaje con 

tiempo la propuesta que debe presentar el Ejecutivo al momento de la instalación 

del nuevo Consejo Regional, respecto de los medio físicos necesarios para el 

funcionamiento de este Cuerpo Colegiado, que el equipo profesional y técnico del 

GORE, debe trabajar colaborativamente con el Consejo Regional de Los Lagos, 

prestando asistencia profesional necesaria y oportuna desde el punto de vista 

técnico, que se evalúe y pondere la conveniencia de generar una Comisión de 

Emergencia del Gobierno Regional, que actué en momentos de emergencia en la 

región, siendo constituidos por integrantes del Consejo Regional y del equipo 

directivo del Gobierno Regional, que se presente en el mes de enero o en febrero 

la actualización del reglamento de funcionamiento y que se elabore un protocolo 

de funcionamiento y relación CORE – GORE. 

 El Consejero Sr. Juan Cárcamo, señala que no ha tenido respuesta 

respecto al tema de acercamiento para la descentralización, existe un asesor de 

Gobierno en este tema y como Presidente de la Comisión de Descentralización no 

ha tenido ningún acercamiento, ni información de lo que ha solicitado, dice que se 

está construyendo una nueva constitución y espera que este constitución pueda 

señalar que el régimen presidencialista no tenga tantas atribuciones. Así mismo, 

considera bueno que el Gobernador considere siempre que hay un Consejo 

Regional, y dice que convocara una Sesión especial con los Constituyentes en la 

Comisión de Descentralización, para poder plantear desde la mirada de los 

Consejeros Regionales, que es lo que aspiran y quieren y como ser protagonista 

en la región y participar activamente. Señala que es importante retomar los 

acuerdos, evaluarlos y ver cuáles son los cumplimientos de los acuerdos. 

 El Consejero Sr. Alexis Casanova, señala de acuerdo a lo dicho por el 

Consejero Cárcamo, que cada uno asume su función como se estime pertinente, 

dice que quienes han asumido un cargo democráticamente y no a dedo, saben 

cuáles son sus funciones y atribuciones, están dentro de un marco regulatorio, de 

una ley que les entrega facultades y esa ley los abala y les permite actuar en 

plenitud. 

 El Señor Presidente, señala que el acuerdo con el ANCORE fue partir en 

un inicio por separado, lo cual no quita que en un futuro pueda existir una sola 

asociación pero hay que pasar algunas etapas y esto tiene que ver con el hito 



institucional, señala que recién se está en condiciones de comenzar a interactuar 

con el Presidente de la Comisión de Descentralización, porque en el encuentro 

que sostuvieron con los candidatos presidenciales trabajaron el tema de las 

competencias y existe un documento preliminar que fue trabajado en materia de 

descentralización y de las posibles competencias y con este documento se puede 

tener recién una reunión de trabajo. 

COMISIONES PROVINCIALES 

COMISION PROVINCIAL LLANQUIHUE 

El Consejera Sr. Juan Ortiz, informa que esta Comisión se reúne el lunes 14 de 

diciembre, con la presencia de los Consejeros Jaime Brahm, Juan Cárcamo, 

Manuel Rivera, Ricardo Kuschel y quien habla.  

 

Se presenta el Proyecto de asignación directa fondo 6%, en condiciones de ser 

aprobado. Expone don Luciano Belmar, Jefe de División Social, el proyecto 

Itinerirancia Artística Cultural BAFEM: Puerto Montt entrada a la Patogia Lirica, 

proyecto de asignación directa de la Provincia de Llanquihue: 

 

Nombre Institución: Centro Cultural de Comunicación y Educación Radiofónica 

Cuarta Colina. Nombre Proyecto: Itinerancia Artística Cultural BAFEM: Puerto 

Montt, entrada a la Patogia Lirica. Monto: $6.209.490. Temas varios el Consejero 

Sr. Juan Cárcamo informa que participo de una reunión en la comuna de Maullín 

con el Encargado de Turismo y el Encargado de Medio Ambiente, informa que 

vino un encargado de monumento a ver un tema arqueológico en el Sector de 

Puerto Godoy y se está generando una visita de la Universidad Austral, por lo que 

se propone que el día 1 se vaya al sector de Puerto Godoy para estar con la 

Universidad y la Municipalidad, la Comisión Provincial y la Comisión de Medio 

Ambiente. 

 El Señor Presidente,  solicita subir sobre tabla para que pase a Comisión 

el proyecto de la Escuela Carmela Carvajal de Osorno. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, 16 votos a favor 

subir sobre tabla para que pase a Comisiones el proyecto construcción 

Escuela Carmela Carvajal de Osorno. 

Votaron a favor (16): Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido 

adoptado por 17 votos a favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. 

Patricio Vallespín L, y consejeros asistentes: María Angélica Barraza 

Arellano, Francisco Reyes Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis 

Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz 

Bohle, Manuel Rivera Altamirano, Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, 



Nelson Águila S, Francisco Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, 

Federico Kruger F, Fernando Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

 El Señor Presidente, señala que pasa a los temas que se incorporaron 

sobre tabla en el orden que fue establecido, en el orden de las provisiones, ajustes 

y provisiones SUBDERE, que fue presentado en la Comisión de Hacienda y que 

fue informado favorablemente. 

 

 La Secretaria Ejecutiva, dice que cuando se expone por la DIPIR el día de 

ayer, solamente fue el ajuste provisiones SUBDERE, consulto por el ajuste 

presupuestario FNDR, pero le comentan que este año no será necesario hacerlo 

la última semana de diciembre, sino que se realizará en el Consejo Regional 

ordinario del mes de enero, porque el año presupuestario cierra el 12. 

 

 El Consejero Sr. José Luis Muñoz, señala que se les hizo llegar en el 

presupuesto, en el entendido que estaría pendiente los recursos propios del 

FNDR, por lo que consulta cual es la señal del eventual saldo inicial de caja. 

 

 El Señor Presidente, dice que una cosa es el tema que se tiene puesto en 

tabla, respecto a las provisiones de la SUBDERE, donde la Comisión de Hacienda 

informo favorablemente, por tanto solicita que se apruebe este tema, para que se 

pueda resolver este primer tema. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, 17 votos a favor 

subir sobre tabla el ajuste de las provisiones de la SUBDERE. 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 

Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 

Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

 El Señor Presidente informa con respecto al tema que se plantea, que aun 

están en proceso de análisis, sobre algunos pagos que estaban preconcebidos,  

no han estado las condiciones de pagar porque las empresas no han avanzado 

conforme a lo solicitado, por tanto están en pleno proceso de aquello y lo del saldo 

de caja pide que recuerden que será solo el 50% de lo que no se gaste. 

  



 El Consejero Sr. Juan Cárcamo, dice que el cierre de ejecución 

presupuestaria será el 14 de enero, por tanto consulta si es posible pagar hasta el 

13 de enero, o tiene que pagarse año calendario. 

   

 El Señor Presidente, dice que efectivamente se está en un proceso de 

transición, pero no hay respuesta precisa en este minuto y será un tema que 

pondrá en agenda, por lo que se harán las consultas pertinentes en la DIPRES. El 

segundo tema sobre tabla vinculado de los FRIL, para que los municipios no 

pierdan estos recursos. 

 

 Expone el profesional de la División de Presupuesto, don Patricio Zúñiga, el 

estado de situación FRIL 2021, que están en licitación. 

  

 El Señor Presidente, dice que con esta propuesta que se hace se debiera 

resolver el problema y con esto no perderían los recursos los municipios. 

  

 El Consejero Sr. Juan Cárcamo, consulta si se tiene esta modalidad de 

ajuste, los municipios deberían seguir haciendo sus trámites pertinentes, porque al 

final de cuenta va a estar contemplado en el presupuesto 2022 los recursos. 

Señala que la gran mayoría de los Alcaldes de la Provincia de Llanquihue están 

planteando aumentar los montos del FRIL para el año 2022,  pero considera que 

lo importante es darle certeza a los municipios que no perderán sus recursos y lo 

segundo es que continúen haciendo sus procesos de licitación, para adjudicar  su 

proceso. 

  El profesional responde a la consulta del Consejero Cárcamo, respecto a 

las licitaciones. 

  

  El Consejero Sr. Fernando Hernández, manifiesta su preocupación 

porque no hay solamente proyectos del año 2021, existen proyectos del año 2020 

y quizás anteriores, dice que hay proyectos donde hay que eliminar partidas o que 

los municipios coloquen los recursos o bien que busquen una licitación directa, por 

tanto su preocupación es la calidad de los proyectos. Dice que la propuesta 

realizada por el Gobernador con respecto a que los proyectos del año 2022 del 

FRIL van a aumentar sus montos por proyectos, quizás en el presupuesto que 

quede 2022 para cada municipio, los FRIL y para proyectos que vienen antes 

2020, 2021, y que no han podido ejecutar porque los recursos no le dan, que los 

municipios también puedan hacer uso de esos recursos para poder complementar 

estos proyectos y mejorarlos.  

  

  



 

 El Señor Presidente dice que los FRIL del 2022 funcionaran mejor, porque 

no es solo una propuesta, desde hoy, que se publico la ley de presupuesto la cual 

establece que para esta transferencia los municipios van a poder ser hasta 2.500 

UTM, sin pasar por la revisión de medios en el orden de los $135 millones, no 

podría hacerse, que si a los municipios le cobran $140 millones, estos pongan los 

cinco que faltan, ahí tendría que pasar a MIDESO, pero en la consideración que 

fue trabajado con los municipios, que los proyectos que sean de setenta, ochenta, 

si un proponente dice que el máximo era noventa y sale la licitación por noventa y 

ocho, los ochos millones si los pueda aportar el municipio si así lo quiere hacer.  

 

 El Consejero Sr. Juan Cárcamo, cree que sería bueno que para el 2022, 

se agregue que en cada FRIL se haga un aporte municipal. 

 

 El Señor Presidente, dice que se puede considerar que pueda existir un 

cierto porcentaje que ellos garanticen que se puede hacer, pero que se sume a lo 

que este Gobierno pone. Dicho esto, solicita votación para la propuesta que se ha 

señalado, donde se garantiza que los recursos no van a salir de los municipios y 

se van a crear los mecanismos que ahí se señalaron para facilitar esta situación. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, 17 votos a favor 

la propuesta presentada sobre los FRIL. 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 

Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 

Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

 El Señor Presidente, se refiere al tema de la donación de recursos por el 

incendio de Castro, donde el máximo que se puede hacer hoy en el marco de una 

emergencia de aprobar los posibles usos que fueron concordados con el nivel 

nacional, pero esto después se transfiere desde el punto de vista del 

procedimiento, donde la DIPRES con el acuerdo del Consejo, saca los recursos 

del presupuesto y los pasa a la Subsecretaria de Interior quien los opera porque 

están definidos para este tipo de cosas y lo que se va a aprobar esta en la línea de 

lo que debe ser, informa que queda un remanente de este año que se puede usar 

en los 15 días que quedan del año, el próximo año, un 1% del 5% será una 

decisión del Gobierno Regional, pero es una manera de ir empoderando al 

Gobierno Regional en el tema de las emergencias. Por otra parte, informa que le 



avisaron de Interior que el viernes ya estará depositado en las cuentas de las 

personas que reunían los atributos, 81 familias van a tener el primer pago de bono 

de acogida y bono de arriendo será hasta cuando esté resuelto el tema, en cuanto 

al bono de enceres se calculo por $1.200.000 para comprar sus cosas básicas y el 

cuarto ítem que va para la reconstrucción de viviendas en general, pero da alguna 

u otra manera, los recursos que aprobaría este Consejo Regional serian, bono de 

acogida por todo el periodo que se requiera, bono de arriendo por todo el periodo 

que se requiera, bono de enceres por una sola vez y para solución de vivienda y 

reconstrucción en general, que es parte de lo que se tiene que ver con las 

conversación de mañana entre el Municipio y Gobierno Regional y Ministerio de 

Vivienda con la comunidad, dice que para los emprendedores también va a existir 

un bono que no va con cargo a esto y venia por otra vía, que debería ser por el 

Ministerio de Economía, vía SERCOTEC, FOSIS que será por $2.500.000, por 

tanto esto es lo que se debe aprobar. 

 

 La Consejera Sra. María Angélica Barraza, dice que con respecto a la 

situación de Castro, agradece la coordinación que habido entre el Gobierno 

Regional, el Consejo Regional, la Delegación Presidencial, los Seremis, los 

Ministros, así mismo agradece al mundo privado, las distintas organizaciones que 

han estado juntando recursos, señala que se pensaba tener limpio alrededor de 8 

días, pero gracias al mundo privado han logrado limpiar en dos o tres días, 

además de los alimentos con lo que están contribuyendo para las personas y los 

brigadistas que están allá, por tanto se siente orgullosa de este equipo que se 

formo. 

 

 El Consejero Sr. Nelson Águila, consulta como opera el porcentaje de los 

fondos de emergencia, dice que si no se hubiese ocupado estos dos mil millones, 

no entiende cómo funciona este fondo y donde está la plata. 

 

 El Señor Presidente señala que el procedimiento es que, el FNDR tiene 

asignado a esta Región un marco, por tanto la norma establece que hasta un 5% 

de ese marco pueden ser utilizado para fines de emergencias, son del mismo 

presupuesto de la región, por tanto, de ese presupuesto se sacan los recursos que 

se tenían para otras iniciativas, se sacan y se destinan para este propósito porque 

es una emergencia que está debidamente acreditada y eso es lo que se hace, y 

son del presupuesto de la región y se traspasan a la Subsecretaria del Interior. 

 

 El Consejero Sr. Fernando Hernández, dice que una parte importante 

viene de la glosa de Patagonia Verde. 

  



 El Consejero Sr. Ricardo Kuschel, señala que como región, si somos el 

centro del conflicto solo se pierden cinco mil millones y si hay más gastos se le 

saca del presupuesto de las otras regiones. 

 

 El Consejero Sr. Cristian Miranda, dice que el Gobierno Regional ha dado 

un gran paso en poder entregar estos recursos a la Subsecretaria del Interior, cree 

necesario resaltar el trabajo del Gobierno Regional, que la ciudadanía quede clara 

que la primera misión, que se le entrego pasado lo sucedido fue que el 

Gobernador y varios Consejeros dijeron que se les iba a asignar recursos y que 

además que la responsabilidad será del Ministerio de como ejecutarlo y entregarlo 

a las familias. En segundo lugar, solicita que en la reunión con el Ministro la 

Comisión de Chiloé se haga parte, donde se debe dejar claro el trabajo del 

Gobierno Regional con respecto a esta entrega que se va hacer. 

 

 El Consejero Sr. Roberto Soto, valora el acuerdo que hace el Gobierno 

Regional, e informa que los municipios de la región, han hecho un tremendo 

esfuerzo de colaboración, donde mucha gente en forma solidaria se reunió para 

poder llegar con ayuda a la gente de Castro. Por último, su preocupación es por la 

gente que está sin agua y no se ve una lógica de cómo se va actuar en la 

emergencia durante el verano, por tanto solicita que en este punto halla mayor pro 

actividad. 

  

 El Señor Presidente señala que este año será difícil que se note la nueva 

mirada, pero espera que más adelante se pueda hacer una propuesta más 

integrada, trabajarla de mejor manera, en lo que es el agua como componente de 

sustentabilidad.  

 

 El Consejero Sr. Francisco Reyes,  señala que Castro es la única comuna 

que esta con problemas de licitación inicial en materia de apoyo social, lo que se 

aprobó durante el año 2021, todos los municipios ya iniciaron el proceso de gasto 

y compra, pero Castro que requiere este tipo de apoyo social, hoy día tiene un 

problema con su licitación, además de estar en un nuevo proceso de compra 

donde se habla de $60 millones de pesos, lo cual se podría complementar con el 

apoyo en materia de emergencia, por tanto hay que darle un sentido de urgencia 

para esto. 

 

 El Señor Presidente, expresa que manejando esa información de Castro, 

se le transmitió al Alcalde de Castro, dado que se decreto situación de catástrofe 

se puede hacer acciones más rápidas, y en esa perspectiva ahora se abre esa 

posibilidad.  

 



 El Consejero Sr, Nelson Águila, consulta quien representa a la 

Subsecretaria del Interior en la Región. 

 

 El Señor Presidente, informa que el representante de la Subsecretaria del 

Interior es el Delegado Presidencial de la Región. 

 

 El Consejero Sr. José Luis Muñoz, pide la palabra para señalar que lo 

que entiende es que gran parte de estos recursos estarán orientados a estos 

fondos de emergencias, a través del Ministerio del Interior  para financiar los 

anuncios que se hicieron, pero lo importante es tener la garantía de que el 

Gobierno seguirá haciéndose cargo de estos beneficios. 

 

 El Señor Presidente señala que esto es una fuente de recursos que el 

Gobierno pone a disposición de la emergencia, se estima que esto pudieran ser 

siete meses para construir, pero eso se tiene que ver, y en caso de necesitar más 

tiempo se buscara recursos de otros lados para poder apoyar a las familias. Dicho 

esto, solicita votación para la aprobación de los recursos por $2.000.000 para la 

situación de emergencia del incendio de Castro para ser destinado a los fines 

señalados, bono de acogida, bono de arriendo, bono de enseres y solución de 

vivienda y reconstrucción en general. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, 17 votos a favor 

los recursos para la situación de emergencia del incendio de Castro para ser 

destinado a los fines señalados, bono de acogida, bono de arriendo, bono de 

enseres y solución de vivienda y reconstrucción en general. 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 

Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 

Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

 El Señor Presidente, agradece la aprobación de los recursos que irán en 

ayuda para las familias damnificadas por el incendio en la comuna de Castro. 

 El Consejero Sr. Juan Cárcamo, solicita que para la Sesión de enero, se 

invite a la ONEMI, para que en el Pleno informen detalladamente los compromisos 

que se están atendiendo por la comunidad. 

 El Señor Presidente considera una buena idea invitar a ONEMI y además 

invitara al Alcalde de Castro.  



 La Secretaria Ejecutiva, solicita al Consejo se apruebe la autorización de 

la Consejera Sra. María Angélica Barraza, en su calidad de Presidenta Subrogante 

tendrá que participar en la elaboración de la tabla de la Sesión Ordinaria N°1 y 

N°2, la última semana de diciembre considerando que el Gobernador y Presidente 

del Consejo Regional, estará haciendo uso de su feriado legal. 

 El Señor Presidente, solicita votación para que la Consejera Sra. María 

Angélica Barraza, se traslade a la comuna de Puerto Montt para la elaboración de 

la tabla de Sesión N° 1 y N°2. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, 17 votos a favor 

autorizar a la Consejera Sra. María Angélica Barraza, se traslade a la comuna 

de Puerto Montt para la elaboración de la tabla de Sesión N° 1 y N°2. 

Votaron a favor (17): El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 votos a 

favor, correspondientes al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza Arellano, Francisco Reyes 

Castro, Alexis Casanova Cárdenas, José Luis Muñoz Uribe, Ricardo Kuschel 

Silva, Valentina Álvarez Nieto, Juan Ortíz Bohle, Manuel Rivera Altamirano, 

Juan Cárcamo Cárcamo, Jaime Brahm B, Nelson Águila S, Francisco 

Cárcamo Hernández, Cristian Miranda Bórquez, Federico Kruger F, Fernando 

Hernández Torres y Roberto Soto E. 

 

PUNTOS VARIOS 

 

El Consejero Sr. Federico Krüger, señala que hubo una presentación que 

hizo el Servicio de Salud, en lo que dice relación con las listas de espera, encontró 

que fue una presentación muy ligera, en el caso que se presento solo la Provincia 

de Llanquihue, no estaba la visión de conjunto y en ningún momento se dijo, el 

drama que significa esto para la gente, como se va abordar el tema a nivel 

regional de las listas de espera, el drama que vive la gente producto de la larga 

espera y las postergaciones que significa para las familias, menciona que se les 

dijo que hay una brecha grande por cubrir, lo cual fue reconocido por el Servicio 

de Salud, por tanto cree que hay todo un trabajo que hay que hacer. 

El Consejero Sr. Francisco Reyes, no siendo parte de la Comisión Social, 

pero plantea su preocupación por la cantidad de organizaciones sociales que 

están a la espera de la transferencias de los recursos ligados al FNDR 6%, se 

entiende que hay una dificultad ligada a nivel nacional, no obstante es importante 

poder generar una bajada de los recursos a las organizaciones que están a la 

espera y que además coinciden con el vencimiento de sus respectivas 

personalidades jurídicas a fines de año, lo cual les ha generado a cientos de 

organizaciones. Por tanto, plantea poder generar un proceso informativo con las 



organizaciones que están en esta situación de apremio para darles claridad de 

cuando estos recursos son transferidos. 

El Señor Presidente,  responde que la División de Desarrollo Social está 

en eso, dando las fechas en que se van a transferir. 

El Consejero Sr. Jaime Brahm, informa a los Consejeros que el día lunes 

en la mañana, se remitió por parte de la DIPIR un listado de todas las 

organizaciones que se hicieron acreedores de asignación directa o 6% tradicional, 

cual están pagados y cuáles no. 

El Consejero Sr. Alexis Casanova, informa respecto a la pandemia, en 

particular de la variante OMICROM, en Chile existen 14 casos detectados de esta 

variante, se proyecta que sea una variante dominante, al parecer es una variante 

que ataca de forma leve, por lo que llama a tener cuidado porque esta variante 

aun en Chile no se ha instalado, pide no perder la perspectiva porque la pandemia 

no ha pasado. 

 La Consejera Sra. María Angélica Barraza, solicita que se oficie a la 

Dirección de Vialidad con respecto a la situación de un camino hacia el Centro de 

Sky Antillanca, camino enrolado hasta el kilometro 21, hay unas barreras y hoy en 

día Vialidad no mantiene este camino y el Centro de Sky cobra porque ellos 

mantienen el camino, por lo tanto solicita que Vialidad responda porque no 

mantienen el camino del kilometro 21 al 28.  

 El Consejero Sr. Manuel Rivera, solicita como acuerdo del Consejo oficiar 

al Ministro de Bienes Nacionales, para que se haga una fiscalización en terreno al 

Parque Cerro Philliphi. 

 El Señor Presidente, señala que a esta solicitud se contemplara también el 

municipio de Puerto Varas, para que informe que está haciendo para hermosear el 

lugar para que cumpla la función por la cual fue entregado y que no se permitan 

ciertas acciones que están deteriorando el espacio. Por lo tanto, el oficio debe ser 

para el Ministerio y para la Municipalidad de Puerto Varas. 

 El Consejero Sr. Juan Cárcamo, informa que aun no se define donde se 

hará la Sesión del mes de febrero, donde se pide que se haga en Palena, por lo 

que plantea que durante dos años trabajaron con las Provincias de Chubut y Rio 

Negro, donde vieron los pasos fronterizos de la región y si es posible poder 

retomar este tema, donde Vialidad tenía el compromiso de informar los avances 

que tenían las distintas obras que tienen que construirse, por lo que solicita poder 

retomar este tema en el mes de febrero y hacer la Sesión en Cochamo. 

 El Señor Presidente, señala que se debe retomar el tema de los pasos 

fronterizos, por lo que considera una buena sugerencia y sugiere que en la 

próxima sesión se proponga el lugar. 



 El Consejero Sr. Luis Muñoz, se refiere a la cartera de proyectos que 

comprometió la DOH, donde uno de los proyectos era el APR del sector de 

Huillinco, el cual estaba comprometido para el 2020, por lo tanto solicita poder 

conocer el estado de situación del proyecto de APR de Huillinco. En segundo 

lugar, informa que les llego un requerimiento del sector de Bahía Mansa, donde 

informan que este año han tenido muchos problemas de conectividad y mucha 

deficiencia en telefonía móvil Entel,  por lo que solicita oficiar este tema a la 

SUBTEL para que revisen esta situación.  

 El Señor Presidente solicita que la División de Infraestructura tome nota 

respecto al tema del APR de Huillinco para dar una respuesta a la brevedad al 

Consejero y el otro tema, que se elabore el oficio en los términos señalados para 

Bahía Mansa y los temas de los pasos fronterizos serán tomados desde ahora por 

la División de Infraestructura. 

No teniendo más temas en tabla, y siendo las 12:25 hrs, el Señor 

Presidente del Consejo Regional, Consejero Sr. Juan Cárcamo da por 

terminada la Sesión Ordinaria N.º24  del Consejo Regional de Los Lagos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

RELACION DE ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO REGIONAL EN 

SESION ORDINARIA Nº 24 EFECTUADA EL DIA MIÉRCOLES 15 DE DICIEMBRE DE 

2021, A TRAVÉS DE LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ESTO ES, SISTEMA DE 

VIDEO CONFERENCIA REMOTA DE LA EMPRESA ESTADOUNIDENSE ZOOM 

COMMUNICATIONS Y PRESENCIAL EN DEPENDEINCIAS DE SALÓN AZUL, 

EDICIFIO CENTRO ADMINISTRATIVO REGIONAL, PUERTO MONTT. 

ACUERDO Nº  24 – 01   Aprobar, por unanimidad, el Ajuste de Provisiones SUBDERE 
Presupuesto FNDR 2021 Región de Los Lagos, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Glosa 01 de la Ley Nº 21.289 Presupuesto del 

Sector Público año 2021, de acuerdo al siguiente cuadro que 
detalla los ajustes y los compromisos obtenidos en el 
ejercicio para el año 2021. 

 

PROVISIONES DECRETADO 
COMPROMISO 

2021 

SALDO 
SOBRANTE PARA 

LEY DE 
PRESUPUESTOS 

LIBRE DISPOSICION 57.165.245.000 60.081.224.723 -2.915.979.723 

PROVISION PATAGONIA VERDE 15.253.396.000 13.822.587.994 1.430.808.006 

FONDO REGIONAL DE INICIATIVA 
LOCAL 

6.119.742.000 6.119.742.000 0 

ENERGIZACION 4.433.057.000 3.949.446.000 483.611.000 

FONDO DE INFRAESTURA 
EDUCACIONAL 

511.250.000 511.250.000 0 

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS 1.262.810.000 1.262.810.000 0 

FOMENTO INNOVACION Y 
COMPETITIVIDAD 

248.089.000 248.089.000 0 

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA 
RURAL 

1.224.452.000 810.775.472 413.676.528 

SANEAMIENTO SANITARIO 661.854.000 661.853.703 297 

FONDO DESARROLLO LOCAL 900.546.000 936.091.108 -35.545.108 

FONDO APOYO REGIONAL 2.606.915.000 2.606.915.000 0 

PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO 623.429.000 0 623.429.000 

        

TOTAL GENERAL 91.010.785.000 91.010.785.000 0 

 

SE REBAJAN LAS SIGUIENTES PROVISIONES 

PATAGONIA VERDE  -1.430.808.006  

ENERGIZACION      -483.611.000  

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA RURAL      -413.676.528  

SERVICIO SANITARIO                       -297  

PUESTA DE VALOR DEL PATRIMONIO      -623.429.000  

TOTAL REBAJA SOLICITADA  -2.951.524.831  

  
SE INCREMENTAN LAS SIGUIENTES PROVISIONES 

LIBRE    2.915.979.723  

FONDO DESARROLLO LOCAL          35.545.108  

TOTAL INCREMENTO SOLICITADO    2.951.524.831  

 
ACUERDO Nº  24 – 02  Aprobar, por unanimidad, el traspaso de M$2.000.000.- con cargo 

al 5% emergencia del Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
F.N.D.R., proceso presupuestario 2021, a la Subsecretaria de 
Interior conforme a lo dispuesto en la glosa 06 comunes a los 
programas 02 de los Gobiernos Regionales, debido a la situación 
de emergencia generada por el grave siniestro acaecido en la 
comuna de Castro, con la finalidad de darle los siguientes usos, de 
acuerdo a las necesidades existentes: 

- Bono de acogida 
- Bono de arrienda 
- Bono de enseres 
- Solución de vivienda y reconstrucción en general 



 
ACUERDO Nº  24 – 03  Aprobar, por unanimidad, el informe emanado del Gobierno 

Regional de Los Lagos, sobre la respuesta referida al a la DIA 
“Astilleros Jovimar”. 

 
ACUERDO Nº  24 – 04  Aprobar, por unanimidad, el informe emanado del Gobierno 

Regional de Los Lagos, sobre la respuesta referida al a la DIA 
“Proyecto habitacional Los Avellanos”. 

 
ACUERDO Nº  24 – 05  Aprobar, por unanimidad, el informe emanado del Gobierno 

Regional de Los Lagos, sobre la respuesta referida al a la DIA 
“Navegantes del Tronador”. 

 
ACUERDO Nº  24 – 07  Aprobar, por unanimidad, en mérito de lo dispuesto en la Glosa 02, 

Punto 2, Numeral 2.1 de la Ley de Presupuesto año 2021, el 
financiamiento de asignación directa de las actividades que se 
indican 

 
 
 
 
 

 
 
 
ACUERDO Nº  24 – 08  Aprobar, por unanimidad, en mérito de lo dispuesto en la Glosa 02, 

Punto 2, Numeral 2.1 de la Ley de Presupuesto año 2021, el 
financiamiento de asignación directa de la actividad Itinerancia 
Artística cultural Bafem: “Puerto Montt, entrada a la Patogia 
Lárica”, presentada por la Institución Centro Cultural de 
comunicación y educación radiofónica Cuarta Colina”, por un 
monto de $6.209.409.- 

 
ACUERDO Nº  24 – 09  Aprobar, por unanimidad, modificación presupuestaria para 

aumentar el ítem de consultorías del proyecto “Construcción red 
de agua potable y alcantarillado calle El Cerro y Pasaje 1, 
Caicumeo, Ancud”, comuna de Ancud, código IDI 40017416-0, por 
un monto de $3.529.000.-, con cargo al FNDR, totalizando una 
inversión de $403.256.000.- 

 
ACUERDO Nº  24 – 10  Aprobar, por unanimidad, el aumento de presupuesto ítem 

consultorías del proyecto “Construcción Servicio Agua Potable 
Rural La Campana”, comuna de Calbuco, código IDI 30480526-0, 
por un monto de $7.500.000.-, con cargo al FNDR, totalizando una 
inversión de $955.307.000.- 

 
ACUERDO Nº  24 – 11  Aprobar, por unanimidad, autorizar arrastre proyectos que postulan 

a Fondos FRIL 2021 y que no estén licitados con cargo a fondos 
regionales proceso presupuestario 2022.  

 
ACUERDO Nº  24 – 12  Aprobar, por unanimidad, encomendar la participación de la 

Consejera Regional Sra. María Angélica Barraza A, en 
representación de este cuerpo colegiado, en reunión de 
elaboración de tabla sesiones ordinarias N° 01 y 02 del año 2022 
del Consejo Regional de Los Lagos, el día lunes 27 de diciembre 
de 2021, en dependencias del GORE, Puerto Montt. 

  



 
 
ACUERDO Nº  24 – 13   Aprobar, por unanimidad, las siguientes solicitudes de información 
y de gestión. 
 

- Que, se solicite al Departamento de Residuos del Gobierno Regional replicar el proyecto 
de reciclaje dispuesto para la Provincia de Chiloé en la Provincia de Osorno. 

- Que, se oficie al MINVU la necesidad y pertinencia de contemplar en su presupuesto 
sectorial, la iniciativa construcción de un parque urbano para la comuna de Maullín y otros 
parques en la región. 

- Que, se requiera a la División de Planificación formular una propuesta tendiente a mejorar 
el funcionamiento en el manejo de emergencias de incendios. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO “A” - ACTA Nº 24 
 
 
 

LISTADO DE ASISTENCIA A LA SESION DEL CONSEJO REGIONAL 
REALIZADA EL 15 DE DICIEMBRE  DEL 2021 A TRAVES DE VIDEO 
CONFERENCIA ZOOM Y EN EL SALÓN AZUL  EDIFICIO CENTRO 

ADMINISTRATIVO CAR PUERTO MONTT 
 
 
 

 

 PRESENCIAL REMOTA 

SR. ALEXIS CASANOVA C  X 

SR. JUAN ORTIZ BOHLE X  

SRA. Ma. ANGELICA BARRAZA A. X  

SR. JUAN CARCAMO CARCAMO X  

SR. JOSE LUIS MUÑOZ URIBE. X  

SR. CRISTIAN MIRANDA. X  

SR. FRANCISCO REYES   X  

SR. NELSON AGUILA  X 

SRTA. VALENTINA ALVAREZ X  

SR. FEDERICO KRUGER X  

SR. JAIME BRAHM BARRIL        X 

SR. FRANCISCO CARCAMO. X  

SR. RICARDO KUSCHEL SILVA            X  

SR. ROBERTO SOTO. X  

SR. MANUEL RIVERA A.  X  

SR.FERNANDO HERNANDEZ. X  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


